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BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 55/2014 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.- Se  establece  el  régimen  de  licencia  por 
paternidad para todos los agentes públicos que se desempeñen 
en el ámbito del Sector Público Provincial.

Artículo 2º.- La licencia por paternidad es de hasta quince 
(15) días corridos, contados a partir del día del nacimiento.
En los casos en que se verifiquen nacimientos prematuros, la 
licencia por paternidad se extiende hasta quince (15) días 
corridos luego del alta hospitalaria del niño. Cuando el parto 
sea múltiple, la licencia acordada en el presente artículo se 
amplía en quince (15) días corridos.

Artículo 3º.- La  beneficiaria  que  acredite  que  se  le  ha 
otorgado la tenencia de uno o más niños con fines de adopción, 
goza de los mismos beneficios previstos en la presente de 
acuerdo a lo establecido en la ley L nº 4192. En el supuesto 
en que la guarda se otorgue al matrimonio o pareja conviviente 
debidamente acreditada, la licencia correspondiente al agente 
varón, será de hasta quince (15) días corridos.

Artículo 4º.- Si  durante  el  transcurso  de  la  licencia  por 
paternidad ocurriera el fallecimiento del hijo, la licencia se 
interrumpe de inmediato, adicionándosele la licencia por el 
fallecimiento.

Artículo 5º.- Licencia por cuidado especial de los niños. Se 
concederá licencia de hasta ciento ochenta (180) días corridos 
al agente varón cuya esposa o mujer conviviente en aparente 
matrimonio, falleciera como consecuencia del parto o puerperio 
o por cualquier otra causa dentro de este período, siempre que 
el niño continúe con vida. La licencia a que se refiere el 
párrafo anterior, es acumulativa con las que le correspondan 
al  agente  por  nacimiento  de  hijo  y  por  fallecimiento  de 
cónyuge.
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Artículo 6º.- En el caso de matrimonios donde los cónyuges o 
convivientes sean de un mismo sexo, la licencia prevista en la 
presente  ley  se  otorga  a  aquel  cónyuge  o  conviviente  que 
optare por su goce. En caso de falta de acuerdo entre los 
cónyuges o convivientes respecto de quien gozará la licencia 
por  paternidad  prevista  en  la  presente  ley,  se  otorga 
preferencia a aquél que le haya dado el primer apellido al 
menor.

Artículo 7º.- Al  momento de  efectuarse  la  consolidación 
normativa se modifican todas las disposiciones relativas al 
régimen  de  licencia  por  paternidad  en  el  Sector  Público 
Provincial por las disposiciones establecidas en la presente, 
siempre que resulten más beneficiosas para el trabajador.

Artículo 8º.- La presente entra en vigencia a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial y es de aplicación a las 
licencias y situaciones de paternidad en curso de ejecución 
otorgadas bajo la normativa anterior que por la presente se 
modifica,  debiendo  adecuarse  en  cada  caso  a  los  derechos 
establecidos en este régimen.

Artículo 9º.- Se invita a los municipios de la Provincia de 
Río Negro a adherir a la presente norma en el ámbito de su 
incumbencia.

Artículo 10.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 

VIEDMA, 30 de Octubre de 2014 

Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 

Votos Afirmativos: Daniela Beatriz Agostino, Leonardo Alberto 
Ballester,  Irma  Banega,  Jorge  Raúl  Barragán,  Luis  Mario 
Bartorelli, Alejandro Betelú, Arabela Marisa Carreras, Adrián 
Jorge  Casadei,  Marcos  Osvaldo  Catalán,  Beatriz  del  Carmen 
Contreras, Norma Susana Dellapitima, Susana Isabel Diéguez, 
Roxana Celia Fernández, Héctor Hugo Funes, Francisco Javier 
González,  Silvia  Reneé  Horne,  Tania  Tamara  Lastra,  Ricardo 
Ledo, Facundo Manuel López, Héctor Rubén López, Claudio Juan 
Javier  Lueiro,  Humberto  Alejandro  Marinao,  Bautista  José 
Mendioroz, César Miguel, Marta Silvia Milesi, Jorge Armando 
Ocampos,  Silvia  Alicia  Paz,  Alfredo  Pega,  Rosa  Viviana 
Pereira,  Ana  Ida  Piccinini,  Sergio  Ariel  Rivero,  Lidia 
Graciela  Sgrablich,  Rubén  Alfredo  Torres,  Leandro  Miguel 
Tozzi,  Cristina  Liliana  Uría,  Roberto  Jorge  Vargas,  Carlos 
Antonio Vazzana, Angela Ana Vicidomini, Miguel Angel Vidal
Fuera del Recinto: Darío César Berardi, Claudio Martín Doñate, 
Luis  María  Esquivel,  Juan  Domingo  Garrone,  Matías  Alberto 
Gómez Ricca, Sandra Isabel Recalt
Ausentes: María Liliana Gemignani
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